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VII. F07'1IULlización de:las solicttudes

Los impresos de sol1cltud se encontrarán a disposición de loo
interesados en los lugares de presentación de los mismos, que
serán: Los Rectorados de las UniV'ers1dades. Universidades Poli
~nicas y las sec-retarias. Generales def Consejo SUperior de
Investigaciones Clentlfieas, División de Ciencias Matemáticas,
Médicas y de la Naturaleza y Patronato «Juan de la Cierva».

En el caso de las Escuelas ~cas Superiores que no de.
pendan de la. Univei'sktad~PolitéCnica. 'l061mpreSOS de solicitud
deberán :retirarse y ser presentados en 108 Rectorados de la Uni
versidad a la cq&J estérlad&Crlta&

En cuanto a las peticiones que hayan de tra.mltar.se por Cen
tros de Investigación ~ndl~tes de otros Depa.rtamentos mI
nisteriales o Centros . vados deberán retlrm'Se y presentarse
en las Secretarias de s mismos.

En caso de becas para extranjero. la solicitud deberá cursarse
a través de un centro oficial espafíol y presentarse en los luga-
res arriba. indicados. .

Las solicitudes habrán. de ir acompañadas de certificaciones
académicas detalladas en que figuren las caJifieaciones obtenidas
y las fechas de las mismas, así como una. Memoria ailteproyecto
del trabajo a realiZar. En el caso de loa alumnos de la SeCción
de Matemáticas las certificaciones ooadémicas necesarias sen'in
las que justifiquen la posib111dad de matricularse en quinto curso.

VIII. Tramitación de las solicitudes

En los cinco días sigtlientes a. la terminaciÓli del plazo de
presentación de solicitudes, los Rectores de la Universidad y de
la Universidad PolitécnIca deberán remitirlas a la Comisión de
Investigación respectiVa, quien elevará las propuestas motivadas,
y con el orden de prelación establecido, a la: Direcc,ión General
deUniversldades e Investlgación (Sección de PromociÓll Cien-
tífica), antes del dia 10 de octubre.' .

En los mismos términos, -las solicitudes depositadas en el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas serán elevadas direc
tamente a. la. Dirección General de Universidades e Investigación
(sección de Promoclótl Científica), en el Ministerio de Educa~
ción y Ciencia, en el lnismo plazo. Lag deposita~ en centros
de Imrestigación depend1en~ de otros Departamentos mffilste..
riales serán remitidas directamente a la citada Sección de ·la
DirecciÓIl General. .

La Dirección General de Universidades e Investigación resol
verá las propuestas deadjudicaciÓll de becas elevadas pOr las
Comisiones' de Invest1gaeión, previo informe, .en su caso, de la
Comisión de Fomeuto a la Investigación en la E:nSefianza SUpe
rIor, en el plazo imporrogable de diez diaa.

IX. Obligaciones de lOs becarios

l." Dedicación al trabajo propuesto, según las normas pro
pIas del centro en que se reslJza.

2.~ Presentación deles informes que se recaben por las Comi
siones de Investigación de las Universidades o por esta Direc
ción General,

3,3 Presentación durante el mes de agosto de 1972 de un
resumen explicativo de la labor realizada con un informe final
del Director del trabajo sobre los resultados obtenidos y el gra~
do de formación del becarlo.

X. Ayuda a los Centros

La concesión de estas becas llevará, corisJgo la de aY~das pa..
l'9;lelas a los Centros en que los becarlos realicen sus trabajos.
Dichas ayudas habrán de dedicarse e-Xchl$ivamente a hacer fren
te a los gastos originados por la formadón del becario en el
Centro de que se trate, .pudiendo supr1in1tse la ayuda por la
Dirección General de Universidades e Investigación en el caso
de que pOr los distintos cent:ros se incUIllPla dicha finalidad.

Segundo.---Queda autorizada la Dirección General de Univer~
sldades e Inv$tigaeión, para adoptar ,las medidas necesarias en
el cumplimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1'. para. su conocimiento -y efectos.
Dios guarde a .v. l. muchos a:tios.
Madrid, 23 de julio .de- 1971.

VULAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dlre_ General de Bellas Ar.
tes por la que se otorga un premio eoeckII de 15.000
pesetas a aon Manuel AlcGntara.. por suarttculo «Las
cosas,Jle Teresa», pr.._ al_so de arUculos
de prensa, guiones ele radio 1J Fo~ sobre la
Expostclón «Santa Teresa-f/'su. tkmpo», lIP'Ublicado
en el diario «Arriba> de 11.de marzo de 1911,

R-eunido el Jurado eallticador del concurso de "a.rtlcUloa de
PJ'\'nsa, guiones de radio y fotografías sobre la ExposIelón «Santa
T~r~a y su tiempo» oóncu&SO que fUé convocado ppr onten
mmJsteriaJ. de 9 de noviembre de 1970 (eBoletin 0flC1a:1 <te! Estado»
del 23), ha sido elevada aest6 Dlrecclóll oenen,¡ el acta corres
pondlente con propuesta de conlle8Íón de un~ especial de

15.000 pesetas a don Manuel Alcántara, por el artieuJ.o periodís
tico «lAs 00&18 de Teresa», publicado en el diario «Mtiba» de
17 de marzo de 1971.

En consecuencia, vista la. oorrespond1ente propuesta del Jurado
calificador,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar un premio -especial
de 15.000 pesetas a don Manuel Alcántara, por su artículo «lias
cosas de Teresa», publicado en -el diario «Arriba.» de 11 de marzo
de 1971 .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de Junio de 1971.-El Director general, Florentino

Pérez-Embi<l,

ST. Jefe de la Sección de Museos y Exposiciones.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 8 de juZio de 1971 por la que se crean
las becas «Franctsco Franco)) dentro del- programa
educatwD de-l Instltuto Esptt.11ol de EmiUractó1f,..

Dma. Si.: El espiritu de promoción social que caracteriza
a. los emigrantes españoles hace que existan entre sus hijos quie
nes, por sus excepcionales aptitudes y su elevado espíritu de
trabajo, demostrados a través de sus _expedientes académicos,
son acreedores a una ayuda extraordinaria. que les permita
desarrollar sus f1\lCultades intelectuales sin correr el riesgo de
que se pierdan .esos talentos por no poder soportar sus famllias
los gastos necesarios,

Se estima, pues conveniente la creación de becas especiales.
que, bajo la denominación «Francisco Franco», permitan a post
graduados seguir cursos de especialización en España, por io
que este Ministerio ha_ tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo L° Dentro del progr-ama educativo del Instituto Es
pailol de Emigración, se crean las becas «Francisco Franco»,
con objeto de dotar a postgractuados de las condiciones econó
micas necesarias pari! reaJ,izar cursos de especialización en Es--
pafia ~

Articulo 2." Las becas «Francisco Franco» se concederán
anualmente a aquellos hijos de emigrantes en el extranjero que,
habiéndolas solicitado reUnan excepcionales condiciones para' el
estudio. acreditadas a. través de expedientes académicos qUe de·
muestren especia.! aprovechamiento o mediante las pruebas que
pudieran disponerse en cada convocatoria. Quienes obtuvieran
una de las beoas que Se c!"ean. permanecerán en el dlsfrute
de la misma hasta. el final de los estudios para los que fué
concedida, ",cualquiera que fuese el número de años que tales
estudios exijan, y siempre sujetos a un óptimo aprovechamiento
académico.

Articulo 3.D Las becas «Francisco Franco» comprenderan los
gastos de estudio del becario y los de residencia y manutención,
y, si fuera necesario. por depender económieamente del becario
su cónyuge, descendientes o ascendientes,el salario suficiente
para la subs1.stencia- y manutención de las personas económi
camente dependientes del mismo. Ef Instituto Español de Emi
gráción. destinará para estas· becas hasta el 5 por 100 de la
cantidad que anualmente destine para la concesión de becas.

Artículo 4;0 Por la Dirección General del Instituto Espafiol
de Emigración se dictarán las normas que hayan de regir en
cada eonvocatona,asi como cuantas resoluciones fueran nece
sariaspara el eumphmiento de la presente orden.

Laque comunico a V. t para su conocimiento y efecOOs.
Dios guarde a V. l.
Madrid,. 8 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

TImo, Sr. Director general del Instituto Español de Emigración.

RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se aprueba la Norma de Obligado
Cumplimiento para la «compañía Mercantil Ura
ltta~ S. A.». 11 sus trabajadores.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente relativo a1 Convenio Colecti
vo Sindical de la «Compañia Mercantil Uralita, S, A.», y 'los
trabajadores a su servicio. cuyas deliberaciones terminaron sin
acuerdo, y

Resultando que con fecha 14 de mayo del aiio en curso en~

tró en el Registro Oeneral del Min1sterio escrito del Presidente
del Sindicato Nacional de la COnstrucción, Vidrio y Cerámica
dirigido a esta Dirección General, con el que enviaba adjunto
el expediente del citado convenio, y en cuyo escrito exponía
que,. al haber terminado las deliberaciones sIn acuerdo, soli
cl.taba, .....de estimarse procedente. que se dictara alguna Nonna
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ANEXO 11

ESCALAS DII!l SALARIO

Pesetas Pesetas PesetaS

Pesetas Pesetas Pesetas

IU

294,50
264,.
196,25

294,50
220,50
206,50
196.25

294,50
264,
196,25

338,50
279.95
:!'l9.l!5
246,
246,-

nI

8.8Oll.25
1.577,25

II

II

8i9,90
267,40
267,40
286,25
236,25
216,95
120,50

283,55
211,25
199,"
189,-

283,55
253,
189,-

- 283,55
253,
139,-

10.140,25
8.421,25
7.810,25

8ubcateaorfa

Subcategorfa

1

1

307,60
255,95
255.95
227.40
227,40
210,50
115,50

273,65
2ü,
181,50

273,65
203,
191,50
181,50

273,65
243,
.181,50

9.004.25
8.077.25
7.~.25

GRUPO 3.° OPERARIOS

1. Fabricación

Encargado _.~ ; .
Jete de Eqwpo .
Especialista ,.. '" ..

II. Almacenes
EncRt'gado ; o .

Almacenero ." , , .
l!speclallsta , .

111. Colocación

Encargado .
Colocador de primera : .
Colocador de segunda .
X..peciallsta .. .. ..... .. .. . .

IV. Oficios auxiliares
Contramaestre .
Oficial de primera , .
Conductor de primera .
OfíGial de segunda .
Condudor de segunda ' ..
Oficial de tercera ; ..
Aprendiz ~ .

Categoria

V. Organización

Subjefe ;.....•..•.•.
Técnlco de primera >

Técnico de segunda .

Categoria

SubcategQría

ANEXO 1

ESCALAS DE SALARIO

Mensual

de Obligado cumplimiento _ este centro dlreeth-o, dado que
el ámbito de la _presa es Intérprovlncial;

Resultando que con fecha 2 de jumo del afio en curso, y
de conformidad con lo preceptuado eIi el segundo párrafo del
articulo 13 y en el articulo 16 del Reglamento de 22 de Julio
de 1958. para la aplk:aclón de la Ley de Convenloa Coleell
voa Slndleales, de 24 de abril del mlllmo atio, se solicitó del
Presidente del Sindleato Naelonal mencionado el nombranllen
to de asesoree-reprosenta:ntes de 1... partes con objeto de que
se efectuasen las preceptivas reuniones. que efeetívamente se
realIzaron durante los días 8 y 15 del cltado mes de junio. y en
las .que la representación social modificó SUS posiciones, mien
tras que la Empresa se mantuvo en su anterior mterio: .

Considerando que la competencia de este DIrección General
para entender en el expediente viene determinada por lo dis
puesto en loa artIculoa 10 de la Ley de Convenioa Coleetlvoa
Sindicales,- de 24 de abrU de 1958, y 13 Y 16 (fe su Reglamento.
de 22 de julio del mismo afto, modificados por las Ordenes de
28 de mayo y 12 de abril de 1960; Or!Ien de 22 de diciembre
de 1962 y articulo 71, 2, b), del Reglamento Orgánico del De
partamento ;

CQnslderando que examinado el'expediente y a la vista de
las manifestaciones de los áSesore&-repreaenta.ntes de las par
tes se llega- a la eone1us:tón de la procedencia. de dictar una
Norma de Obligado Cumplimiento, en la que, dejando vigente
el Convenio unterior, se incremente la remuneración anual
de I:ada uno de los trabajadores en 16.800 peSetaa Y .. esta
bk!zea un fondo de 28.960.000 de J>OSetaB, que se dIatrlbuirá en·
tre el personaJ que. en ráZÓD de 10 d1Ipuesto en el citado Con
ven19 ~no_ perCiba primas :condiclones que. se atemperan, en
un 1>rinc!plo de equidad, a las JlOól!clones m¡mtell!das por am-
bas partes. .

Vistos los textos legales citados y demás de general apl1ca
. ción,

!Esta Dlt-ección General ha resuelto aprobar la siguiente Nor-
ma de Obligado Cumplimiento: .

Prlmero.-se dt'c1ars vigente el Convenio Colectivo Sindical
aprobado por Resolución de eate Centro Directivo de 5 de
..-to de 1969 (<<Boletfu Oficial del Estado» de 19 de sep
tiembre).

Segundo.-Las remuneraciones -del personal 'POI' jornada
completa que f!gura. ,en los anexos 1, 2 Y 3 del Convenio a que
se refiere el articulo 19 del mismo quedarán modificados se
eón las sigutentes esemas retributivas-:

~ategor¡a l· II III

Pesetas Pesetas Pesetas

18.229.25 15.729,25
9.804,25 12.215.25

ANEXO 111

ESCALAS DII!l SALARIO

Diario

Tercero.-El articulo 48 del COnvenio quedará redactado co
mo sigue:

«Art. 48. Las gratificaciones extraordinarias de 18 de Julio
Y de Navidad serán de ·la sla:uiente cuantia pEU'R todos los gru~
pos: Veinte dias de salarlo y aumento por antigüedad en 18
d.e' Julio: una mensualidad de' treinta días JIlás aumentos por
antlgüedad, en Navidad. A estoa etectoa los salarloa serán los
que figuran en las nuevas. escalas de la presente Norma.l

IIIII

210,50
220.50
200.50
195,50
195,50
195.50
195,50
120.50
20.05

170,50

Subcategoría

1

165,70 •
100,50
100,50
170,
170,
170.
170..
115,50,
19,30

147,ro

Pesetas Pesetas Pesetas
~ --- ---

Categoría

GRUPO 4.0 SUBALTERNOS

Cobrador .
COnserje .
Vigilante júrado .
Vigilante _., .
Ordenanza .
Portero ; .
Cocinero .
Botones ;.
I.Jmpiador (hora) .
Camarero ~ .8.800.25

7.577,25

8.415,25
7.054,25
5.977,25

9171.25
8.415.25

8.016,25
6.779,25
5.710.25
6.779,25
4.279,25

10.140,25
8.421,25
7.810.25
6.054,25
4.279,25

12.215,25
8.704,25
8.016.25

15.729.25
12.215,25
9.629,25

12.215.25
10.929.25
10.929,25

9.304.25
8.279,25
7,654,25

7.654,25
6.529.25
5.458,25
6.529.25
3.974,25

9,604.25
8.077,25
7JJ66.25
5.'l'79,25
8.9'14,25

18.229,2&
9.604.25
9.029.25
9.904,25

10.229,25
10.229,25

GRUPO 1.'" TITULADOS

Grado superior .
Grado medio , .

ORup.o 2.'" EMPLEADOS

1. Mandos E'uperiores

Jefe 'superior .
Jefe de primera •..... ,. , .
Jefe de segunde .
Jefe 8ecciÓll Técnica : .
Encargado general >'"

Jefe de Taller .. , ,

1I. Comerciales
Técnico oomen:lal ., ......•...............
Vendedor-V1sitador .
Visitador Agencias .

IlI. Técnicos
Delineante Proyectista .
Delineante de primers .
DelIneante de segunda .,. '" '" .
Calcador ,. ..
Aspirante ..

IV. Ad1illnistrati"'"

Oficial de prlmera , .
Oficlal de segunda .
Aux!Uar .....•.•" .
Telefolllata .
Aapirante .. , "." .
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cuarto.-6e establece un fondo para su distribuciÓIl en con
cepto de incentivos entre 105 trabajadores' que de conformidad.
con lo setíalado en la secc1ón 4.. del capitulo IV del Convenio
no tengan derecho a 1.. peroepclón de primas. La cuant¡a de
estefando será de once millones qu1ilientas mil <11.500.0000 pe
setas para el ejercicio económico 4e 1971. Y de veintitrés mi
llones (23.000.000) de pesetas para 1972, tode vez que los lneen
tivos, por su propia naturaleza, no puéden ser UqUldados sin
haber sido establecidos previamente en la Normll '

Qulnto.-La presente Norma surtirá efectoo deáde el' 1 de
enero de 19'71, salvo lo dispuesto. en. el apartado cuarto. y su
vigencia será de 9008 aftos. a no ser que <lurante el' citado pe-,
riodo ie conclerte nuevo COnvenio entre la Empresa' y los ka
bajadores a. su servicio.

Sexto.-En todo-lo no:prevtsto en esta Norma oen el Con
venio que, queda. vigente se está a lo preceptUado en la Or·
denanza .de Trabajo, de tacanstrucc1ón. Vidrio y cerámica.
de 23 de agosto de 19'10.

Séptimo.-D1s~er la publicación de la presente Norma en
el «Boletín Oficial del Estado».,

Lo que comUlÜCO a V.' L para su conocimiento y notifica.-
ción a las partes interesadas.

Dios guarde a. V. -l.
Madrid, 15 de lulio de 1971.-El Director general, Vicente

Toro Ortí.

Ilmo. Sr. Presidente. del Sindicato Nacional de la- Construcción
Vidrio, y cerámica.-Madrid.' '

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de err""es tle Ü.. Resolución de la
Birección- General de Energía JI CombusUbles 'P01'
14 que se. autoriza a 14 cConle<l"'aclón "I<lrOf!1'á~
ca del nu.,..,. el est4b1eclmtento tle las Instal4clo""s eléctricas que ~ citan.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la. C¡lada ReSolución. loserta en el cBoletln Oficial del Estado>
~umer? 148, de fecha 22 de Junio de 1971, se transcribe- a. con-
tmuacIón la oportuna rectificación: .

En la página 10160, segunda. colUlll11& apartado a) primera
linea, donde <!lee: .... a 132 KV"debe d.Clr: .a 13.2 'KV•.

MINISTERIO DE COMERCIO

General de Al>aeteclmlentos y Transportes de 2 de septiembre
de mU novecientos se.senta y seis; desestimando igualmente las
demás pretensiones de la demanda. Sin costas.»

En su virtud, este Minis-terio ha tenido & bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida senrenc:1a., publi:cándose
el aludido fallo en el «Boletín Qfici&l del Estado», todo ello en
cumplitn:1ento de lo previsto en el uticu10 105 de le. Ley regula
dora de 1& JuriSdicción· contencioso-AdministnLtiv& de fecha 27
de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para. su conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios..
Madrld, 12 de julio de 197I.-P. D., el subsecretario de Co

me-rcio. Nemeslo· Fernandez-Cuest.a.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del TTtounaL Supre
mo, dictada con fecha 7 de mayo de 1911, en el
recurso conte~nmraUvo número 12.46'1. in
terpuesto contra re.solución de este Departamento
de 18 tle <ltcleinbre tle 1968 po,. don Ellgenio GI!
Chamón.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio"administrativo núme.
ro 12.461, en única. inStancia., ante la. SaJa Quinta del Tribunal
Supremo, entre don Eligenio Gil Chamón. como demandante,
y 1& Administración Genera.L del Estacto, como de-JU8,Dd.ada, con~
tra resolueión de este Ministerio de 18 de diciembre de 1968,
sobre denegación de incentivos como funeionarioadm1n1str&t1vo
del serv1clo de Inspección de la Disciplina. del Mercado, se ha
dictado con fecha 7 de mayo de 1971 sentencia; cuya parte- disposi-
tiva es como, sigue: '

«F.aJlamos: Que con desestimación del recurso contencioso
adm1n1stra.tivo interpuesto por don Efigerno Gil Chamón. funcio
nario del servielo de Inspección de la Disciplina del Mercado,

-en su prOpio nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio
de comercio de fecha dieciocho de dtciembre de mll novecientos
sesenta y ocho, oonfirmatoria al desestlJn-ar eJ. recurso de a1zad.a.
de ,la dictada el veinticuatro de octubre del núsmo año por la
Dltección General de Comercio Interi01', decl&ramoa que se haJ.lan
ajustadas. a ordenamiento Juri<Mco Yt en su virtud, absOlvemos
de le detn.a-nda a la Administración; SIn hacer expresa.1mposición
a ninguna. de Iras partes de las costas del recurso.»

En su virtud, este Ministerio ha- tenido a bl-en disponer se
cumpla en .sus propios términos 1& referida sentencia.. publicándose
el aludido tallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello en
cumplimiento de 10 prevlsto en el articulo 105 de la Ley reguladora
de 1& Jurtsdice16n Contencioso-Admintstrativa de fecha 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de jUlio de 1971.-P. D., el Subsecretario de Co·

mercto, Nemesio Fernánde~uesta.

Ilmo. Sr. SubSecretarío de ComercIo.

DIvisas convertibl.s
CambIos

Cambios oflctales del dia 29 de julio de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,445 69,655
No disponible-

12,596 12,634
167,966 168,473

16.994 17.045
139,928 14Q,35<l

Nó ·disponible
11,149 11.182

No disponible
13,460 13,500
9.259 9,286
9.771 9,800

16,653 16,703
278,504 279,345
244.031 244,767

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A > " ••••••••••••

1 dolar canadiense > .

1 franco francés , .l ~ibra .est~llI1a ,.. ; ; .
ran.co SUIZO .

100 francos belgas (*) .
1 marc;) alemán .

100 liras itaUanas ; .
1 fiorin holandés .
1 corona ···sueca ;......•....••. ; .
1 corona danesa. ;..........• , .. ' .
1 corona. noruega ........................•••...
1 marco finlandés ;.. ; .

100 chelines 8ustriaoos ..
100 escudos portugueses ~ .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(.) Esta. cotización del franco be1&a se refiere a francos belgas
convertIbles. ,Cuando se trate d.e francos beI¡¡;as flnancleros se apU
caré. a 106 mtsmoa la cotiZacl(lo de francos belgas l:t1llete.

ORDEN !le 12 de iuUo tle 1971 _la que se dispone
el cumplimiento de 14 _e_ del Trll>unal Supre
mo. dlc:úUla con fecl!4 22 de abril <le f971, en el
recurso"""t_lr~ivo .........0 10.700.....
terpuesto contra~_ tle este Departamento
tle 2 tle ,eptjembre <le 1966 1101' la A<lmI'UstrGCló1O
General del E3tGdo 11 en BU re¡zretentación el ,e1ior
AbogaáO del E_. .

Dma. Sr.: En el recurso conteneiOso-admin18trativo núIne.
ro 10.790. en única instancia, ante la llaIa Cuarl& del Tribunal
Supremo,- entre la Adm1n1stra.eión General. del Estado como de
mandante, y la «Compañia Continental de Inlpor_óJÍ Socledo.<!
Anoruma», como demandada, contra resolución de esteM'íñiSterio
de 2 !le septiembre de 1966, sobre ínter.... por In4emnliaélón
de daños y perjuiciOS, se ha dietado con fecha 22 de abrU de 1971
sentencia. cuya parte d1apoeltlva os como 1l1¡¡ue:

«Fallamos: Que "" dando lugar a las causas de lnadmIslbl
lidad del recurso contencios<J-edrn1nlstr&t1vo alegadas por la parte
demandada en re~ónde .Compañla Continental de Inl
portaClón, S. A.». debemós desestimar y desestimamos el recurso
conte-ncioso--adrnln1str&tivo interpuesto & nombre de laAdm1nis
<ración y en su repre.sentaclón l"!" sil Abogado del Estado
el .cual y a virtud de Orden del "GWaterlo de comercio de V=
t1Sle~ de j~Uo de mll novecientas &eaenta y ocbodeeiaró le.s1va
adminlstratlVamente la r_l""lón de 1& Com1ssti& de Abasteci
ml'entos y Transportes de dos de septl-embre:- de mU novecientos
'sesenta. y seis, se instó la. nul1dad de tal acto ad:m1ni&tratlvo
por el que se declaró a la Compatlla dem............ el 4erecho
e. percibir la: eantidád de nueve mtJTótJes novt!clenias treinta y
ocho mil trescientas"- ., seis peeetas con ""......1& y doe
céntimos en concepto de _ ~ ., _ decla-
rar y declsramtlS no haber .Iugar a ladeclaraOlón de leoMda4
sollclt&<la, y válido y subsl8tellte la resolución de la Comisaria


